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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Realizar la conducción y manipulación de vehículos autopropulsados para el movimiento 
de materias y productos químicos de acuerdo con las normativas específicas. 

 

IC1.1 La conducción de los vehículos asignados se realiza de acuerdo a los procedimientos 
dispuestos para ello, respetando las normas de prevención de riesgos laborales y respetando 
el medio ambiente. 

IC1.2 Los vehículos se mantienen en condiciones de seguridad y mantenimiento establecidos, 
revisando los elementos dispuestos para una conducción y manipulación segura en los 
periodos fijados. 

IC1.3 En caso de disfunción de los vehículos se toman las medidas de corrección pertinentes, con 
el fin de evitar posibles anomalías, o se cursa la orden de reparación correspondiente, de 
acuerdo a procedimientos. 

IC1.4 Los medios de transporte (carretilla convencional, retráctil, transpaleta manual o eléctrica, 
apilador y otros), se seleccionan en función del sistema de autopropulsión (eléctrica o 
carburantes), de la carga, operaciones y condicionamientos en que se deben realizar. 

IC1.5 En los movimientos de cargas se respeta siempre la capacidad de carga nominal de la 
carretilla, o su capacidad residual en caso de que se transporte un implemento. 
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IC1.6 El operador maneja el medio de transporte utilizando, en todo momento, el equipo de 

protección individual y el sistema de retención del vehículo, en condiciones de visibilidad 
suficiente y haciendo uso, cuando sea necesario, de las señales acústicas y luminosas de 
advertencia. 

IC1.7 En la conducción de carretillas u otro medio de transporte y, en la manipulación de cargas se 
tienen siempre en cuenta los riesgos potenciales para terceras personas, tomando medidas 
y precauciones precisas. 

 

EC2 Realizar el envasado, acondicionado, embalado y/o etiquetado de los productos en las 
condiciones de operación especificadas, para su correcto uso posterior. 

 

IC2.1 Los productos a envasar y embalar, y los materiales auxiliares, se comprueba que se ajustan 
a sus respectivas especificaciones y características requeridas. 

IC2.2 Las máquinas y equipos se ajustan de acuerdo a las características del producto a tratar 
(cantidad, tamaño, estado físico, humedad, peligrosidad y otros). 

IC2.3 El envasado, embalado, acondicionado, etiquetado, precintado y codificación se llevan a 
cabo en las condiciones especificadas, manteniendo la disponibilidad de materiales auxiliares 
necesarios, la precisión y la eficacia debidas. 

IC2.4 Las eventuales anomalías y/o incidencias de los materiales envasados se detectan y corrigen 
adecuadamente y, si sobrepasan sus atribuciones, se comunican puntualmente. 

IC2.5 En los vehículos y en la carga (tractores, remolques, cisternas, contenedores, bombonas, 
palés y otros elementos de transporte y almacenamiento) se realizan las comprobaciones 
mecánicas, legales y administrativas, de seguridad y de personal. 

IC2.6 Los residuos generados se transportan con la autorización previa, en la que conste que los 
mismos han recibido, en su caso, los tratamientos adecuados para evitar la contaminación 
del medio ambiente o riesgos para la salud. 

IC2.7 Ante un derrame, la limpieza se realiza siguiendo las instrucciones previamente fijadas, 
empleando el material absorbente establecido (que una vez empleado se considerará y será 
tratado como residuo), y se rehabilita el área afectada para su puesta en servicio de nuevo. 

 

EC3 Realizar la carga y descarga de productos y materias auxiliares de cisternas, contenedores 
y otros elementos de transporte de mercancías. 

 

IC3.1 En la carga y descarga de cisternas para ser transportadas se realizan las comprobaciones 
que indican los procedimientos: en vehículos tractores, remolques, cisterna, documentación 
de acompañamiento y de identificación, instalación, elementos auxiliares y otros que 
intervengan en la operación. 
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IC3.2 En la carga y descarga de cisternas se realizan todas las comprobaciones del producto 

transportado que se indiquen en los procedimientos: cantidad, calidad, procedencia, vía de 
suministro y otras. 

IC3.3 Los residuos generados se transportan con la autorización previa, en la que conste que los 
mismos han recibido, en su caso, los tratamientos adecuados para evitar la contaminación 
del ambiente o riesgos para la salud. 

IC3.4 Ante la presencia de un derrame, la limpieza se realiza siguiendo las instrucciones 
previamente fijadas, empleando el material de confinación o absorbente establecido (que 
una vez empleado se considerará y será tratado como residuo), y se rehabilita el área 
afectada para su puesta en servicio de nuevo. 

IC3.5 En las actividades de trabajo, se tienen en cuenta los procedimientos de aplicación general y 
la información recibida sobre los aspectos legales y normativos a contemplar en: transporte 
de mercancías, transporte de mercancías peligrosas, requisitos de conductores y vehículos, 
medidas ambientales, medidas de seguridad, procedimientos ante vertidos y emergencias, u 
otros. 

IC3.6 Las cantidades que se van a entregar o recibir son verificadas y contrastadas con la 
documentación de la expedición correspondiente. 

IC3.7 Las etiquetas sobre precauciones de transporte y manejo se colocan adecuadamente y se 
suministra la documentación pertinente conforme a instrucciones de trabajo. 

 

EC4 Realizar el almacenamiento de productos químicos, productos de acondicionamiento y 
materias auxiliares en condiciones especificadas y con la seguridad requerida en función 
de su uso posterior. 

 

IC4.1 Los productos se identifican y relacionan correctamente con los listados, procedimientos, 
inventarios y otra documentación manejada en las operaciones asignadas. 

IC4.2 Los productos se almacenan en los recipientes, depósitos, campas, y otros, de acuerdo a sus 
características y los procedimientos aplicables según su naturaleza. 

IC4.3 El estado de los sistemas de almacenamientos (tanques, depósitos, silos, almacenes, campas 
o planchas, apilamientos, botellas, sacos, pallets, envases y otros) se revisa y mantiene en las 
condiciones físicas establecidas. 

IC4.4 El estado de los productos almacenados (materias primas, auxiliares, productos finales, 
intermedios, aditivos, etc) se revisa y mantiene en las condiciones físicas establecidas, y 
dentro del rango admisible en cuanto a sus propiedades. 

IC4.5 El etiquetado, señalización, localización e identificación de los productos se mantiene en todo 
momento en un estado correcto para asegurar su uso posterior. 
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IC4.6 Los productos almacenados se mantienen constantemente en condiciones de orden, 

limpieza y seguridad a fin de evitar cualquier riesgo de incendio, explosión, contaminación 
del medio, toxicidad, corrosión, reactividad con otros productos o con el entorno, 
incompatibilidad, otros. 

IC4.7 Los manuales, etiquetas, fichas de datos de seguridad, documentación, normativas, 
procedimientos, formularios, albaranes, y otros se siguen, se cumplimentan y/o registran de 
acuerdo con los protocolos y procedimientos establecidos. 

IC4.8 Los materiales y agentes químicos se colocan en el lugar establecido, sin invadir zonas de 
paso, de tal forma que se asegure su integridad, se facilite su identificación y manipulación. 

IC4.9 Los productos caducados o que concurran en alguna circunstancia que obligue a su 
devolución se identifican o se sitúan claramente separados del resto de existencias para 
impedir cualquier confusión posible. 

IC4.10 En la realización de los inventarios se colabora en el recuento y comprobación de 
existencias, de acuerdo a su nivel. 

 

EC5 Realizar la recepción y expedición de productos químicos y materias auxiliares en las 
condiciones y características determinadas en la normativa para su adecuado uso 
posterior. 

 

IC5.1 Las materias recepcionadas y expedidas se revisan con la correspondiente documentación 
suministrada, asegurando que se cumplen con las especificaciones de envasado, etiquetado, 
identificación y seguridad demandadas. 

IC5.2 La documentación correspondiente para la expedición de la carga se prepara conforme a las 
instrucciones propias de cada material y se lleva el registro pertinente. 

IC5.3 La expedición de materias fluidas, sólidos granulados y polvos a través de tuberías se llevan 
a cabo según las normas de seguridad, identificación, trazabilidad y ritmo de transporte 
establecidos. 

IC5.4 Las cantidades que se van a entregar o recibir son verificadas de acuerdo al albarán de 
entrega o recepción respectivamente. 

IC5.5 Las medidas para obtener el volumen o la masa del producto solicitado se realiza con los 
instrumentos adecuados y en las instalaciones apropiadas. 

IC5.6 Los materiales se disponen y protegen en paletas, carretillas o en cualquier otro medio, de 
forma que se garantice su estabilidad durante el transporte, según lo establecido. 

IC5.7 Los productos recepcionados son descargados y transportados de acuerdo a sus 
características y a los procedimientos establecidos. 
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EC6 Realizar las operaciones de puesta en marcha y parada, de una sección o área de carga y 

descarga de productos químicos y materias auxiliares siguiendo el procedimiento 
establecido. 

 

IC6.1 Las condiciones de la instalación se adecuan según el tipo de trabajo a efectuar, verificando 
la disponibilidad de los equipos, aparatos, elementos, útiles e instrumentos. 

IC6.2 Las pruebas previas a la utilización de los equipos, como estanqueidad, sistemas de 
protección, humedad, limpieza y otras, se realizan cumpliendo con el procedimiento 
establecido. 

IC6.3 El estado de las áreas de descarga, envasado y expedición de materiales, en cuanto a orden, 
limpieza y seguridad, se comprueban previamente a su puesta en marcha. 

IC6.4 Las instalaciones de los equipos en cuanto a la calidad del montaje de la parte mecánica, 
eléctrica y de los elementos móviles se verifica mediante ensayos previos, calibración y 
reglaje de los instrumentos de control. 

IC6.5 En los equipos, máquinas e instalaciones para la recepción y expedición de productos 
químicos se actúa de forma que queden en las condiciones requeridas para su puesta en 
marcha. 

IC6.6 El buen estado y funcionamiento de los equipos e instalaciones para la recepción y 
expedición de productos químicos se supervisa y controla para asegurar un rendimiento 
óptimo. 

IC6.7 Una vez concluida las operaciones de carga y descarga se limpia el área y se comprueba que 
no quedan restos de los productos manejados que puedan interaccionar con operaciones 
posteriores. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Sistemas de acondicionado, envasado, empaquetado y reempaquetado, ensacado, almacenamiento, 
expedición (cintas transportadoras, conductos, tuberías, bombas, soplantes y compresores, carretillas, 
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tolvas, dosificadores). Almacenado en (depósitos, tanques, contenedores, tolvas, silos, almacenes, 
campas). Elementos de regulación y control tales como: válvulas manuales, motorizadas o automáticas, 
reguladores, limitadores, entre otros. Sistemas de vacío. Sistemas de registro manual o informatizado. 
Herramientas y útiles auxiliares. Sistemas de comunicación. 
 

Información utilizada o generada 
Manuales de las máquinas envasadoras, dosificadoras, acondicionadoras, embolsadoras, retractiladoras, 
emblistadoras, paletizadoras, bombas, contadores, etiquetadoras, lectoras de etiquetas y código de 
barras. Procedimientos de operación, puesta en marcha, parada y operaciones críticas. Diagramas de 
tuberías e instrumentación. Planos, esquemas de máquinas y equipos. Manuales y normas de seguridad 
(ADR); Manuales y procedimientos de calidad, ensayo y análisis; Manuales normas y procedimientos de 
medio ambiente. Plan de actuación en caso de emergencia. Recomendaciones e instrucciones de uso de 
equipos de protección individual. Etiquetas y fichas de datos de seguridad. Ficha de riesgos del puesto de 
trabajo. Convenio colectivo aplicable. Impresos y formularios establecidos. Manuales de uso de consolas 
o terminales informáticos. Fichas de seguridad de materiales, productos y materias primas. Planos de 
instalaciones. Procedimientos de trabajo de mantenimiento. Normas de oficio de mantenimiento 
aplicable al puesto. Albaranes. Fichas de almacén. Inventarios. Órdenes de compra. Documentación 
relacionada con depósitos de cisternas y contenedores cisterna (informes, certificaciones, inspecciones, 
entre otras). 


